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NÚM. EXPEDIENT 21/2025 

El Sr. Carles Esquerré i Victori, en su calidad de Gerente de la Fundación Instituto de 

Investigación en Ciencias de la Salud Germans Trias i Pujol. 

 

Objeto: El objeto del presente pliego es establecer los requisitos y definir las obligaciones que 

corresponden a la contratación de los servicios de consultoría, implantación y parametrización 

de un módulo para la gestión de ensayos clínicos Fundanet CTMS (clinical trials management 

system) y su mantenimiento, así como la formación adecuada a los distintos perfiles de 

usuariospara la Fundación Institut d’Investigació Germans Trias i Pujol (IGTP). 

 

I.- Visto el expediente instruido para el SUMINISTRO, DESARROLLO Y PUESTA EN 

MARCHA DEL MÓDULO PARA LA GESTIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS FUNDANET CTMS 

(CLINICAL TRIALS MANAGEMENT SYSTEM) PARA LA FUNDACIÓ INSTITUT 

D’INVESTIGACIÓ EN CIÈNCIES DE LA SALUT GERMANS TRIAS I PUJOL 

II.- Viste el informe de necesidad que conforma el expediente de contratación, la justificación 

del presupuesto, el valor estimado del contrato y la existencia de crédito. 

III.- Visto que se han llevado a cabo todos los trámites previos previstos por la normativa 

vigente. 

 

El Órgano de Contratación RESUELVE: 

Primero.- Aprobar el expediente para el SUMINISTRO, DESARROLLO Y PUESTA EN 

MARCHA DEL MÓDULO PARA LA GESTIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS FUNDANET CTMS 

(CLINICAL TRIALS MANAGEMENT SYSTEM) PARA LA FUNDACIÓ INSTITUT 

D’INVESTIGACIÓ EN CIÈNCIES DE LA SALUT GERMANS TRIAS I PUJOL con un valor 

estimado del contrato de 40.250,00.- €. IVA no incluido. 

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a este contrato con la siguiente financiación: 

Fecha de concesión: 04/12/2023 

Titulo completo:  CERTERA. NIVELES FINANCIADOS: SERVICIOS (S1, S2) 

Importe concedido: 1.120.399,00.- euros 

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de contratación negociado por razones de 

exclusividad con tramitación ordinaria de acuerdo a lo establecido en el artículo 168 y ss de 

la LCSP. 
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Cuarto.- Ordenar la publicación de la presente resolución al Perfil del Contratante y que la 

licitación sea anunciada en la forma y por los medios que legalmente proceden. 

Badalona, a la fecha de la firma 

 

 

 

 

Carles Esquerré i Victori     

Órgano de contratación de IGTP                                   

 


